CONVENIOS AEREOS COMERCIALES
En desarrollo del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de Chicago), los países regulan el desarrollo de los servicios comerciales de transporte aéreo internacional a través de Convenios, la mayoría de ellos bilaterales aunque en los últimos años se han suscrito algunos de carácter multilateral.
A continuación se presenta una información resumida de los Instrumentos que regulan las relaciones aerocomerciales de Colombia con otros países.
COLOMBIA - ALEMANIA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

 Acuerdo de Transporte Aéreo – Noviembre 25 de 1968. 
 APROBADO POR LEY: 
Ley 21 del 28 de abril de 1976 - Aprobatoria

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:
 
Reunión de Consulta 6 y 7 abril de1994

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:
A) COLOMBIA

Puntos en el territorio de Colombia, vía puntos Intermedios, Caracas, dos puntos en el Caribe, 3 puntos en Europa, a Frankfurt y más allá a dos puntos en Europa y/o a dos puntos en el cercano oriente.

B) ALEMANIA

Puntos en el territorio de Alemania, vía dos puntos intermedios en el Caribe, Caracas a Santafé de Bogotá y más allá a cuatro puntos en Suramérica.

Los puntos intermedios en el Caribe, Caracas, los puntos en Europa y puntos más allá de Alemania y Colombia, pueden ser utilizados con derechos de quinta libertad.

4. FRECUENCIAS:


 3 semanales por cada ruta

5. EQUIPO: 



B-747, DC-10 o similares

6. TARIFAS: Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO: 


Uní designación
COLOMBIA - ANTILLLAS FRANCESAS

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

 ACUERDO SOBRE VUELOS ESPECIALES Julio 15 de 1971
2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

 Reunión de Consulta Junio de 1993.

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

Desde Cartagena y/o Santa Marta y/o San Andrés, a través de puntos intermedios en el Caribe, a Martinica o Guadalupe y/o Guyana Francesa, y a puntos más allá en el Caribe.

B) ANTILLAS FRANCESAS

Desde Martinica y/o Guadalupe y/o Guyana Francesa, a través de puntos intermedios en el Caribe, a Cartagena o Santa Marta y/o San Andrés, y a puntos más allá en el Caribe.

4. EQUIPO:



Sin limitación

5. TARIFAS:



Doble aprobación

6. ACCESO AL MERCADO:


Múltiple designación
COLOMBIA - ANTILLAS HOLANDESAS (CURAZAO)

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 

ACUERDO ADMINISTRATIVO 




3 de julio de 1972

2. FECHA ULTIMA REVISIÓN: 

Acta Final Reunión de Consulta del 8 y 9 de agosto de 2006.

3. CARGA

Esquema de libertad entre los dos territorios para los servicios exclusivos de carga, en terceras y cuartas libertades del aire, sin limitación de frecuencias, con múltiple designación y equipo libre. 

4.  PASAJEROS

5. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: 
A) COLOMBIA

De puntos en el territorio de Colombia a Aruba y/o curazao y regreso.

B) ANTILLAS HOLANDESAS

Puntos en las Antillas Neerlandesas a Medellín y regreso.

De cualquier punto o puntos en las Antillas Neerlandesas a Bogotá y/o Medellín y regreso.

5. EQUIPO: 



DC-9, B-727/100 o 200 o similares
6. TARIFAS: 



Doble aprobación

Ambas Partes acordaron el siguiente régimen temporal:

7. FRECUENCIAS
:
Para Colombia 9 frecuencias semanales. 
Para las Antillas Holandesas 2 frecuencias semanales a Bogotá y en dos puntos adicionales en el territorio de Colombia a escoger libremente podrán operar hasta 2 frecuencias semanales en cada uno de estos puntos.

8. REGIMEN DE LIBERTAD DESTINOS TURISTICOS:


Las aerolíneas designadas por las Antillas Holandesas podrán operar sin limitación de frecuencias y equipo desde su territorio a Cartagena de Indias, San Andrés, Santa Marta, Armenia y viceversa.

Las aerolíneas designadas por Colombia podrán operar sin limitación de frecuencias y equipo desde Cartagena de Indias, San Andrés, Santa Marta y Armenia a las Antillas Holandesas y viceversa.

COLOMBIA - ARGENTINA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
 
ACTA FINAL PRIMERA REUNION DE CONSULTA Enero 31 de 1973

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

 Acta Reunión de Consulta Febrero 26 y 27 de 2004 – Mayo 13 de 2005

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:  
(Reunión de Consulta de enero 31 de 1973, y modificado en Reunión de Consulta de julio 4 de 1984)

A) COLOMBIA

Colombia-Quito-Guayaquil-Lima Manaos-La Paz-Asunción- Santiago de Chile-Río de. Janeiro-Sao Paulo Buenos Aires y más allá Montevideo y derechos de tráfico desde Buenos Aires vía Bogotá a Panamá, México Los Ángeles, Miami, New York, Caracas y San Juan de Puerto Rico y regreso. Con facultad de eliminar o alterar escalas. 

B) ARGENTINA
Argentina-Santiago de Chile- La Paz- Lima- Quito- Guayaquil a Bogotá y más allá en Panamá punto en Centro América, punto en el Caribe, México D.F. a los Ángeles o Miami y New York. Con facultad de eliminar o alterar escalas. 

Las aerolíneas de ambas Partes podrán ejercer derechos de quinta libertad más allá conforme al Cuadro de rutas, hasta un máximo de 3 frecuencias semanales.

(Reunión de Consulta de junio 4 de 1999, Anexo III)

4. FRECUENCIAS:
           



4 semanales (Acta de la Reunión de Consulta de febrero 27 de 2004) 
5. EQUIPO:




Hasta 250 asientos (Acta de la   Reunión de Consulta de Febrero 27 de 2004)

6. TARIFAS:
Doble Aprobación (Reunión de Consulta de julio 24 de 1984)

7. ACCESO AL MERCADO: Multidesignación  (Reunión de Consulta  de   Febrero 21 de 1995

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA

Para cada Parte se autorizan una serie hasta de cinco vuelos mensuales no regulares con derechos de tercera y cuarta libertad del aire.

(Reunión de Consulta de febrero 21 de 1995, y ratificado en Reunión de Consulta de junio 4 de 1999, Anexo III)

COLOMBIA - ARUBA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

Memorando de Entendimiento Octubre 31 y Noviembre 1 de 2005 

2. FECHA ULTIMA REVISIÓN:

Acta Reunión de Consulta 31 de octubre y 1 de noviembre de 2005. 

3. RUTAS, DERECHOS DE TRÁFICO Y FRECUENCIAS:

A) COLOMBIA

Se establece un régimen de libertad de frecuencias en servicios regulares desde el territorio de Colombia a Aruba y tres puntos más allá de Aruba con derechos de tráfico hasta de quinta libertad y libertad de equipo.

B) ARUBA

1) SERVICIOS A LOS DESTINOS TURÍSTICOS 

Se establece un régimen de libertad de frecuencias en servicios regulares del territorio de Aruba a las ciudades de Cartagena de Indias, Santa Marta, San Andrés Isla, y Armenia con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire y un punto más allá de Colombia (sin derechos de tráfico entre Colombia y el citado punto más allá), con libertad de equipo.  

2) SERVICIOS EN COMBINACION DE MERCADOS PRINCIPALES CON DESTINOS TURISTICOS

Adicionalmente, las compañías designadas por Aruba podrán operar hasta un máximo de tres (3) frecuencias semanales en las rutas Aruba–Cali y regreso o la ruta Aruba-Bogotá y regreso, siempre y cuando esta operación se realice de manera combinada vía un punto turístico en: Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta y Armenia, en una dirección, ejerciendo derechos hasta de cuarta libertad del aire, con libertad de equipo. 

3) SERVICIOS CON DESTINO A BARRANQUILLA

Las compañías designadas por Aruba podrán operar la ruta Aruba a Barranquilla y regreso, sin exceder la mitad de las frecuencias operadas por las aerolíneas designadas por Colombia, con un número mínimo de dos (2) frecuencias semanales, ejerciendo derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire y con equipo similar que en cualquier caso no supere el 20% de las sillas ofrecidas por la Parte colombiana.

Si por algún motivo las aerolíneas colombianas reducen unilateralmente las frecuencias ofrecidas, esto no tendrá efectos en el número de frecuencias que se encuentren operando efectivamente las aerolíneas designadas por Aruba.

4. EQUIPO:






Libre; excepto para los servicios de B) 3) (Servicios de líneas aéreas de Aruba con destino a Barranquilla) 

5. TARIFAS:



 Doble aprobación 

6. ACCESO AL MERCADO: 
Múltiple designación
SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA 

Los vuelos exclusivos de carga operarán con múltiple designación, sin limitación de frecuencias ni equipos, con derechos de tráfico de terceras y cuartas libertades.

Adicionalmente, podrán llevar en tránsito en el territorio de la otra Parte, a bordo de sus aeronaves, cargas originadas en o destinadas a terceros países, es decir derechos de sextas libertades.
COLOMBIA - BELGICA

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 

MEMORANDO DE  ENTENDIMIENTO Agosto 10 de 1973

2. FECHA ULTIMA REVISIÓN: 

Proyecto Convenio sobre transporte Aéreo
3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

Puntos en territorio colombiano-San Juan o Azores- Manston-Ostande-San Juan O  Azores-Colombia.

B) BELGICA

Puntos en Bélgica, puntos Intermedios, Bogotá puntos más allá.

4. FRECUENCIA:



 2 semanales

5. EQUIPO: B-707 o DC-8

6. TARIFAS:



 Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:


 Unidesignación

COLOMBIA - BOLIVIA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:



Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 de la CAN. 
(Reemplaza Decisiones 297, 320, 360 y 361 del Acuerdo de Cartagena).

APROBADO POR LEY
: 

No se requiere

2. FECHA ULTIMA REVISIÓN:

 Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:
A) COLOMBIA - BOLIVIA y más allá dentro de los países de la subregión. 

B) BOLIVIA - COLOMBIA y más allá dentro de los países de la subregión.

Derechos hasta de Quinta libertad del aire dentro de los países de la Subregión.

4. FRECUENCIAS: 


Sin límite

5. EQUIPO:



 Sin límite 

6. TARIFAS:



 Predeterminada - País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:


 Múltiple Designación

COLOMBIA – BRASIL

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

 ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO. Mayo 28 de 1958

APROBACIÓN POR LEY: 


Ley 4 de enero 10 de 1975. (Aprobatoria)
2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 

ACTA REUNION DE CONSULTA, Septiembre 15 y 16 de 2005 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:
Terceras y cuartas libertades, pudiendo ejercer derechos de tráfico de quinta libertad en dos frecuencias semanales.

A) COLOMBIA

Con destino al Brasil: Puntos en Colombia, vía Quito y/o Guayaquil y/o Lima, hacia Manaos y/o Brasilia y/o Río de Janeiro y/o Sao Paulo (Viracopos).

A través de Brasil: Puntos en Colombia, vía Quito y/o Guayaquil y/o Lima hacia Rió de Janeiro y/o Sao Paulo (Viracopos) y más allá hacia Montevideo y Buenos Aires.

B) BRASIL

Con destino a Colombia: Puntos en el Brasil, vía Lima y/o Guayaquil y/o Quito, hacia Bogotá.

A través de Colombia: Puntos en el Brasil, vía Lima y/o Guayaquil y/o Quito, hacia Bogotá y más allá hacia la ciudad de Panamá y/o ciudad de México y/o. Los Ángeles.

4. FRECUENCIAS:

Hasta 7 frecuencias semanales, pudiendo ejercer derechos de tráfico de quinta libertad en dos frecuencias semanales
5. EQUIPO: Libre hasta 240 sillas.

6. TARIFAS: 



Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:


 Múltiple designación

CARGA

RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

De cualquier punto o puntos en el territorio de Colombia a cualquier punto o puntos en el territorio de Brasil y a las ciudades de Caracas en Venezuela y/o Miami y/o Nueva York en los Estados Unidos. 

B) BRASIL

De cualquier punto o puntos en el territorio de Brasil a cualquier punto o puntos en el territorio de Colombia y a las ciudades de Caracas en Venezuela y/o Miami y/o Nueva York en los Estados Unidos.

Las líneas aéreas designadas de ambos países pueden ejercer libremente el transporte de carga a través del tráfico de conexión (sexta libertad)

FRECUENCIAS:



6 frecuencias semanales

EQUIPO:



Libre

VUELOS NO REGULARES
:

52 vuelos anuales
COLOMBIA – CHILE

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
  
ACUERDO ENTRE AUTORIDADES Abril de 1980.

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

ACTA FINAL CONSULTA Julio 16 de 1993.

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: (Acta Final de la Reunión de Consulta de julio 16 de 1993)

A) COLOMBIA

Bogotá-Región Latinoamericana-Santiago de Chile

B) CHILE

Santiago vía puntos en Suramérica-Bogotá y cinco puntos en la Región Latinoamericana (Excepción San José de Costa Rica) .

Derechos hasta quinta libertad del aire.

4. FRECUENCIAS:



 Libre 

Tres frecuencias para Chile en los derechos de quinta libertad entre Bogotá y Miami.

(Acta Final de la Reunión de Consulta de julio 16 de 1993)

5. EQUIPO:




 Libre

(Acta Final de la Reunión de Consulta de julio 16 de 1993)


6. TARIFAS:




 País de Origen  (Acta Final de la Reunión de Consulta de julio 16 de 1993)

7. ACCESO AL MERCADO: 


Múltiple Designación

  (Acta Final de la Reunión de Consulta de julio 16 de 1993)

REGIMEN DE CARGA                                   
(Acta Final de la Reunión de Consulta de julio 16 de 1993)

Las empresas de ambos países podrán operar estos servicios con derechos de tercera, cuarta y quinta libertad en la región de Suramérica, sin limitaciones en cuanto al número de empresas, número de vuelos y tipo de aeronaves.

Fuera de esta región, las autoridades aeronáuticas podrán autorizar, bajo el procedimiento de vuelos no regulares, las solicitudes que presenten las empresas, dentro del marco geográfico de este Acuerdo.

COLOMBIA - COREA

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 


Minuta Acordada Noviembre 23 de 2004

APROBADO POR LEY: 


No 

SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO DE CARGA




2. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: 

Derechos de Trafico de tercera y cuarta libertad del aire 

3. FRECUENCIAS:



 Un vuelo Charter semanal






4. EQUIPO:




 Libre 

COLOMBIA - COSTA RICA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:  

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO Octubre 25 de 1993.


APROBACIÓN POR LEY: 

No

FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

ACTA DE LA REUNIÓN DE CONSULTA Septiembre 8 de 2006

2. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

De puntos o puntos en el territorio colombiano vía puntos intermedios en Panamá a San José, Costa Rica y más allá a Centro América y viceversa.

B) COSTA RICA

De punto o puntos en el territorio costarricense:

1. Vía puntos intermedios en Panamá a Barranquilla y más allá en Caracas, Venezuela y/o San Juan, Puerto Rico y viceversa.  Esta ruta se sustituye durante un año, a partir del 4 de julio de 2004, por la siguiente: Vía puntos intermedios en Panamá a Medellín y viceversa.  Este plazo, podrá ser prorrogado automáticamente por términos iguales, si no hay objeción por parte de la autoridad aeronáutica colombiana.

2. A Bogotá y viceversa.

3. FRECUENCIAS

A) COLOMBIA

Diecisiete (17) frecuencias semanales con derechos de tercera y cuarta libertad.  En seis (6) de ellas podrá ejercer derechos de trafico de quinta libertad vía puntos intermedios y en diez (10) podrán ejercer derechos de trafico de quinta libertad a dos (2) puntos mas allá de San José, en Centro América.

B) COSTA RICA

1. En la Ruta B) 1. (a Medellín), tres (3) frecuencias semanales con derechos hasta de quinta libertad para la Aerolínea West Caribbean Costa Rica, que sustituye a la empresa SANSA.

2. En la Ruta B) 2., siete (7) frecuencias semanales para la aerolínea LACSA.

4. EQUIPO:

A) Las aerolíneas designadas por Colombia podrán operar en equipos de hasta 150 sillas.

B) Las aerolíneas designadas por Costa Rica podrán operar en equipos con la siguiente capacidad:

La Ruta B) 1. en equipos de hasta 50 sillas, y

La Ruta B) 2. en equipos de hasta 150 sillas.

5. TARIFAS:




 Doble aprobación

6. ACCESO AL MERCADO:
 Doble designación con posibilidad de modificar o sustituir las designaciones de las líneas aéreas de cada Parte

7. REGIMEN ESPECIAL DE LIBERTAD DE VUELOS EN LA RUTA SAN JOSE DE COSTA RICA – SAN ANDRES, ISLA EN COLOMBIA Y VICEVERSA: Libertad de frecuencias y equipo de vuelo con derechos de tercera y cuarta libertad del aire.

CARGA:

1. DERECHOS DE TRÁFICO:


Hasta quinta libertad del aire.  

Nota: Estos derechos serán temporales por el término de dos (2) años, a partir del 3 julio 2004, prorrogables automáticamente por igual término, sin que hubieses objeción por la autoridad costarricense.  Al cumplirse el segundo periodo de vigencia para el ejercicio de estos derechos, sin objeción por la autoridad aeronáutica costarricense, estos quedaáran autorizados en forma definitiva.

2. FRECUENCIAS: 



Libre
3. EQUIPO: 




Libre

4. ACCESO AL MERCADO: 


Múltiple Designación

COLOMBIA - CUBA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:


 ACTA DE ENTENDIMIENTO, 18 de mayo de 1994.


APROBACIÓN POR LEY: 


No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


 ACTA DE CONVERSACIONES 2 y 3 DE OCTUBRE DE 1997.

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: (Acta de Entendimiento de mayo 18 de 1994)

A) COLOMBIA

Puntos en Colombia - puntos intermedios- Habana y/o Varadero y/o Santiago de Cuba- puntos más allá.

 B) CUBA

Puntos en Cuba- puntos intermedios- Bogotá y/o Cartagena Y/o San Andrés (isla) -puntos más allá.

ACUERDO ESPECIAL QUINTAS LIBERTADES 18 DE MAYO DE 1994

 (Acta de Entendimiento de mayo 18 de 1994)

Entre Santo Domingo y Cuba, Santo Domingo y Colombia:

Derechos de parada-estancia para los pasajeros que hayan sido transportados hacia y desde ese punto.

Entre Jamaica y Cuba-Jamaica y Colombia: 

Derechos de parada- estancia, para los pasajeros que hayan sido transportados hacia y desde estos puntos, no pudiendo transportar pasajeros originados en Santo Domingo.

Las empresas designadas en las rutas entre Colombia y Cuba, tendrán derecho a ejercer la quinta libertad entre Montego Bay y los puntos especificados de destino con limitación de 50 asientos por vuelo.

4. FRECUENCIAS:



 2 semanales para cada empresa aérea designada. (Acta de Entendimiento de mayo 18 de 1994)

5. EQUIPO: 




Libre  (Acta de Entendimiento de mayo 18 de 1994)

6. TARIFAS:




 Doble aprobación (Acta de Entendimiento de mayo 18 de 1994)

7. ACCESO AL MERCADO:


Tres empresas para cada parte

   (Acta de Entendimiento de mayo 18 de 1994)
COLOMBIA - ECUADOR

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
 Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 de la CAN.







(Reemplaza Decisiones 297, 320, 360 y 361 del Acuerdo de Cartagena).

APROBADO POR LEY
: 


No se requiere

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 


Acta de la Reunión Autoridades de Colombia y Ecuador







Julio 29 y 30 de 1999 Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: (Decisión 582 CLAC mayo 4 de 2004)

A) COLOMBIA - ECUADOR y más allá dentro de los países de la subregión. 

B) ECUADOR - COLOMBIA y más allá dentro de los países de la subregión.

Derechos hasta de Quinta libertad del aire dentro de los países de la Subregión.

4. FRECUENCIAS: 



Sin límite (Decisión 582 CLAC mayo 4 de 2004)

5. EQUIPO:




Sin límite (Decisión 582 CLAC mayo 4 de 2004)

6. TARIFAS:




 Predeterminada - País de Origen (Decisión 582 CLAC mayo 4 de 2004)

7. ACCESO AL MERCADO: 


Múltiple Designación  (Decisión 582 CLAC mayo 4 de 2004)

COLOMBIA – EMIRATOS ARABES UNIDOS

1. INSTRUMENTO BILATERAL
: 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO. Enero 27 de 2006

APROBACION POR LEY: 
No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN
: 
REUNION DE CONSULTA 26 y 27 de enero de 2006

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:
P A S A J E R O S

COLOMBIA

Colombia vía puntos intermedios en Latinoamérica (excluyendo México y el Caribe) y África, hacia Dubai y más allá de Dubai a puntos para ser designados por el Gobierno de Colombia.

Se podrán ejercer 5as libertades entre puntos a ser designados por el Gobierno de Colombia (Excluyendo los Estados Unidos de América) y Dubai.

EMIRATOS ARABES UNIDOS

 Desde Dubai vía puntos intermedios en África y Latinoamérica (Excluyendo México y el             Caribe), hacia Bogotá y más allá de Bogotá a cualquier punto en Latinoamérica (Excluyendo México y el Caribe).

Se podrán ejercer 5as libertades entre puntos en África (Excluyendo Sudáfrica, Egipto, Guinea Ecuatorial y Camerún) y Bogotá.

4. FRECUENCIAS:




  7 semanales

5. EQUIPO: 





Libre

6. TARIFAS: 





Doble Aprobación

7. ACCESO AL MERCADO: 


Múltiple Designación

C A R G A:

COLOMBIA

Desde cualquier punto o puntos en Colombia, vía puntos intermedios en Latinoamérica (excluyendo México y el Caribe), África y dos puntos a ser designados por el Gobierno de Colombia (excluyendo Estados Unidos), hacia Dubai o más allá de Dubai a puntos para ser designados por el Gobierno de Colombia.

Se podrán ejercer 5as libertades con un máximo de 3 frecuencias semanales entre cualquier punto en África, dos puntos para ser designados por el Gobierno de Colombia (Excluyendo los Estados Unidos de América), y Dubai. 

EMIRATOS ARABES UNIDOS

    Desde Dubai, vía puntos intermedios en África, Latinoamérica (excluyendo México y el             Caribe), Alemania y Bélgica, hacia Bogotá o más allá de Bogotá a cualquier punto en Latinoamérica (Excluyendo México y el Caribe).

Se podrán ejercer 5as libertades únicamente en las tres frecuencias semanales entre cualesquier punto en África, Alemania, Bélgica y Bogotá.  

EQUIPO




: 
Libre

TARIFAS




: Doble desaprobación 

ACCESO AL MERCADO


: Múltiple designación

 FRECUENCIAS



:
6 Semanales

COLOMBIA – ESPAÑA

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 



ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO Diciembre 11 de 1951.

APROBACIÓN POR LE: :



Ley12 de Julio 22 de 1952 (Aprobatoria)

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 



Acta Reunión de Consulta, Mayo 24 y 25 de 2007

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:


A) COLOMBIA

I) Colombia, Caracas, Santo Domingo, Islas Bermudas, Islas Azores, Lisboa, Madrid y/o Barcelona, y/o un punto a acordar entre las Partes, tres puntos en las Islas Canarias elegidos libremente por la parte colombiana o Alicante, puntos más allá fuera de España en ambas direcciones. Santo Domingo sin derechos de tráfico entre San Domingo-Madrid y v.v

II) Colombia, Caracas, Trinidad, Isla de la Sal, Lisboa, Madrid y/o Barcelona y/o un punto a acordar entre las Partes, tres puntos en las Islas Canarias elegidos libremente por la Parte colombiana o Alicante, puntos más allá fuera de España en ambas direcciones.  

 (Convenio Aéreo de 1951;  Acta Final del 7 de Junio de 2001;  Reunión de Consulta de Septiembre 29 de 2005; Reunión de Consulta Mayo 25 de 2007).


B) ESPAÑA

 I) España, Lisboa, Islas Azores, Islas Bermudas, San Juan de Puerto Rico, Caracas, Bogotá y/o Medellin, tres puntos en Cartagena o San Andrés Isla o Santa Marta o Armenia, puntos más allá fuera de Colombia en ambas direcciones. 

II) España, Isla de la Sal, Trinidad, Caracas, Bogotá y/o Medellin, tres puntos en Cartagena o San Andrés Isla o Santa Marta o Armenia, puntos más allá fuera de Colombia en ambas direcciones. 

(Convenio Aéreo de 1951; Acta Final de Reunión de Consulta de Febrero de 1964 se sustituyó a Barranquilla por Bogotá; Acta Final del 7 de Junio de 2001; Reunión de Consulta de Septiembre 29 de 2005; Reunión de Consulta de Mayo 25 de 2007).

4. FRECUENCIAS:                        

PARA COLOMBIA:  

- Vuelos con destino a Madrid o Barcelona




· Doce frecuencias semanales 

· Cuatro frecuencias semanales adicionales a las anteriormente especificadas, siempre que la ruta se opere vía un punto cualquiera en tres puntos en las Islas Canarias o Alicante, en una dirección.

A partir de enero de 2008

· 3 frecuencias semanales adicionales

A partir de enero de 2009

· 6 frecuencias semanales adicionales

- Vuelos con destino a un punto a acordar entre las Partes

· 3 frecuencias semanales adicionales, una de ellas vía un punto turístico (tres puntos en las Islas Canarias o Alicante), en una dirección 

- Vuelos con destino a los tres puntos en las Islas Canarias o Alicante: las frecuencias se determinarán libremente por las empresas aéreas designadas


PARA ESPAÑA: 

- Vuelos con destino a Bogotá:

· Doce frecuencias semanales

· Tres frecuencias semanales adicionales a las anteriormente especificadas, siempre que la ruta se opere vía un punto en: Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta o Armenia, en una dirección.

A partir de enero de 2008

· 3 frecuencias semanales adicionales a Bogota 
A partir de enero de 2009

· 6 frecuencias semanales adicionales a Bogota 
- Vuelos con destino a Medellin
· 3 frecuencias semanales adicionales, una de ellas vía un punto turístico (Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta o Armenia), en una dirección 

- Vuelos con destino a Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta o Armenia: las frecuencias se determinarán libremente por las empresas aéreas designadas.
5. EQUIPO: 
Libre (Acta Final de Junio 7 de 2001)

6. TARIFAS:




  País de Origen (Reunión de Consulta Mayo 25 de 2007)

7. ACCESO AL MERCADO:


  Múltiple Designación (Convenio Aéreo de 1951)

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA

RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO

Desde puntos situados en sus respectivos territorios, vía puntos intermedios, a puntos en el territorio de la otra parte y puntos más allá. Los derechos de quinta libertad podrán ejercerse vía cualquier punto intermedio. Cualquier punto(s) intermedio(s) y/o punto(s) más allá, podrá(n) omitirse en alguno o todos los servicios, a condición que todos los servicios se originen o terminen en el territorio de la parte contratante de origen de la aerolínea designada. (Minuta Acordada de Julio 13 de 2004)
    FRECUENCIAS:




 Sin limitación de frecuencias  (Minuta Acordada Julio 13 de 2004)

ACCESO AL MERCADO:



 Múltiple Designación  (Minuta Acordada de Julio 13 de 

COLOMBIA - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

 

 

1. INSTRUMENTO BILATERAL: ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO. 

Octubre 24 de 1956

APROBACIÓN POR LEY: No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: REUNIÓN DE CONSULTA 13,14 y 15 de marzo de 2000

CANJE DE NOTAS: Nos.11306 del 20 de Marzo de 2002 (Colombia) y 449 del 13 de Abril de 2002 (Estados Unidos).

 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:                 

PASAJEROS

A. Las siguientes disposiciones se aplicarán a los servicios regulares combinados: 

ESTADOS UNIDOS   (Reunión de Consulta marzo 15 de 2000)

 

1.  Una(s) aerolínea(s) designada(s) por el Gobierno de los Estados Unidos tendrá(n) derecho a operar servicios aéreos en la ruta que se especifica a continuación, vía puntos intermedios, en ambas direcciones, y de hacer las escalas de itinerario en los puntos de Colombia que se establecen a continuación: 

 

a)            Del territorio de los Estados Unidos a Barranquilla, Bogotá, Cali, Cartagena de Indias, Medellín y más allá de Colombia a puntos en el Hemisferio Occidental.

b)            A partir de octubre 1 de 2001, y para propósitos de servir como aerolínea no operadora, únicamente sobre la base de código compartido, desde el territorio de los Estados Unidos a tres puntos adicionales en Colombia, a ser seleccionados y/o cambiados por los Estados Unidos previo aviso de 30 días al Gobierno de Colombia a través de la vía diplomática.

c)            A partir de octubre 1 de 2002, y para propósitos de servir como aerolínea no        operadora, únicamente sobre la base de código compartido, desde el territorio de los Estados Unidos a tres puntos adicionales en Colombia, además de los especificados en el sub-parágrafo b) anterior, a ser seleccionados y/o cambiados por los Estados Unidos previo aviso de 30 días al Gobierno de Colombia a través de la vía diplomática.

COLOMBIA  ( Memorando de Entendimiento julio 5 de 1968, y Reunión de Consulta marzo 15 de 2000)

1. Una(s) aerolínea(s) designada(s) por el Gobierno de Colombia tendrá(n) derecho a operar servicios aéreos en las rutas que se especifican a continuación, vía puntos intermedios, en ambas direcciones y de hacer escalas de itinerario en los puntos del territorio de los Estados que se establecen a continuación: 

 

a)            Desde el territorio de Colombia a Miami, Nueva York, San Juan, Orlando y tres puntos adicionales en los Estados Unidos.  El Gobierno de Colombia podrá escoger y/o cambiar estos tres puntos a su elección, con una notificación previa de treinta (30) días al Gobierno de los Estados Unidos a través de la vía diplomática.

b)            Desde el territorio de Colombia a San Juan, Puerto Rico y más allá a Europa.

c)            Desde el territorio de Colombia a los Angeles o San Francisco, en el entendido que el Gobierno de Colombia seleccionará uno de los dos puntos especificados en el territorio de los Estados Unidos.  Si con posterioridad seleccionara el otro punto en lugar del inicialmente escogido, tal punto se considerará omitido de esta ruta.

d)           A partir de octubre 1 de 2001, y para propósitos de servir como aerolínea no operadora, únicamente sobre la base de código compartido, desde el territorio de Colombia a tres puntos adicionales en los Estados Unidos, a ser seleccionados y/o cambiados por Colombia previo aviso de 30 días al Gobierno de Estados Unidos a través de la vía diplomática.

e)           A partir de octubre 1 de 2002, y para propósitos de servir como aerolínea no operadora, únicamente sobre la base de código compartido, desde el territorio de Colombia a tres puntos adicionales en los Estados Unidos, además de los especificados en el sub-parágrafo d) anterior, a ser seleccionados y/o cambiados por Colombia previo aviso de 30 días al Gobierno de Estados Unidos a través de la vía diplomática.

CARGA:         (Reunión de Consulta marzo 15 de 2000)
 
B. Las siguientes disposiciones se aplicarán a los servicios regulares exclusivos de carga: 

 

ESTADOS UNIDOS 

1.  Una(s) aerolínea(s) designada(s) por el Gobierno de los Estados Unidos tendrá(n) derecho a: 

 

a)         Operar servicios exclusivos de carga entre cualquier punto o puntos en los Estados Unidos, vía puntos intermedios, en ambas direcciones, a un punto o puntos en Colombia o más allá de Colombia a puntos en el Hemisferio Occidental.

 

Estados Unidos aceptó que el gobierno de Colombia tiene por norma no permitir rutas triangulares para los servicios exclusivamente de carga que atienden a puntos situados al sur de Colombia.

 

COLOMBIA 

1. Una(s) aerolínea(s) designada(s) por el Gobierno de los Colombia tendrá(n) derecho a operar servicios exclusivos de carga sobre las rutas que se especifican a continuación, vía puntos intermedios, en ambas direcciones: 
a)            Desde el territorio de Colombia a cualquier punto o puntos en los Estados Unidos. 

b)            Desde el territorio de Colombia a San Juan, Puerto Rico y más allá a Europa.

 

Los puntos sobre cualquiera de las rutas especificadas, a opción de la aerolínea designada, podrán ser omitidos en cualquiera o en todos los vuelos. 

 

Si un tercer país permite a una u otra de las Partes Contratantes a hacer uso de los aeropuertos de dicho tercer país para prestar sus servicios en el territorio de dicha Parte Contratante, según se define en el presente Acuerdo, la otra Parte Contratante no objetará tal uso. 

 

El Acuerdo será modificado en el Artículo 2 para renumerar el parágrafo existente como parágrafo (A) e insertar un nuevo parágrafo (B) como sigue:

 

B. Al prestar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, cualquier aerolínea designada por una de las Partes Contratantes pude celebrar acuerdos tales como bloqueo de espacio, código compartido o arrendamiento con una aerolínea o aerolíneas de cualquiera de las Partes Contratantes, siempre que todas las aerolíneas en tales Acuerdos (1) tengan las autorizaciones apropiadas y (2) cumplan los requisitos normalmente aplicados a tales Acuerdos. 

 

4. EQUIPO: Libre

5. TARIFAS: Doble aprobación

6. ACCESO AL MERCADO: Múltiple designación

1.
Las siguientes disposiciones se aplicarán a los servicios combinados regulares,      sobre cualquier ruta autorizada bajo el Anexo II del Acuerdo sobre Transporte Aéreo de octubre 24 de 1956, (el Acuerdo), hasta Septiembre 30 de 2007:

 a)    Ni los Estados Unidos ni Colombia incrementarán  el número de frecuencias para las empresas que operan servicios combinados, incluyendo “extra sections”, que estén operando o estén autorizadas al 15 de marzo de 2000, excepto en lo siguiente:

 

i.      Una (s) aerolínea(s) designada(s) de los Estados Unidos tendrá(n) derecho a operar inmediatamente siete frecuencias semanales adicionales, de conformidad con el Anexo II del Acuerdo. Estas frecuencias adicionales no podrán ser utilizadas sobre rutas desde Miami o Nueva York, hasta Octubre 1 de 2001.

 

i.      Una (s) aerolínea(s) designada(s) de Colombia tendrá(n) derecho a operar inmediatamente siete frecuencias semanales adicionales, de conformidad con el Anexo II del Acuerdo. Estas frecuencias adicionales serán utilizadas libremente en cualquiera de los mercados autorizados.

 

ii.    A partir de octubre 1 de 2001, una(s) aerolínea(s) designada(s) de los Estados Unidos tendrá(n) derecho a operar siete frecuencias semanales adicionales, además de las especificadas en el párrafo (i) anterior, conforme al Anexo II del Acuerdo, y una(s) aerolínea(s) designada(s) de Colombia tendrá(n) derecho a operar siete frecuencias semanales adicionales, además de las especificadas en el párrafo (ii) anterior, de conformidad con el Anexo II del Acuerdo. Estas frecuencias adicionales podrán ser utilizadas libremente en cualquiera de los mercados autorizados.

 

iii.   A partir del 1 de junio 2002, una(s) aerolínea designada(s) de los Estados Unidos tendrá(n) derecho a operar cinco frecuencias semanales adicionales, además de las especificadas en los párrafos (i) y (iii) anteriores, conforme al Anexo II del Acuerdo, y una(s) aerolínea(s) designada(s) de Colombia tendrá(n) derecho a operar cinco frecuencias semanales adicionales, además de las especificadas en los párrafos (ii) y (iii) anteriores, de conformidad con el Anexo II del  Acuerdo.  Además de lo anterior, a partir del 1 de octubre de 2002, una(s) aerolínea(s) designada(s) de los Estados Unidos tendrá(n) derecho a operar dos frecuencias semanales adicionales, conforme  al Anexo II del Acuerdo, y una(s) aerolínea(s) designada(s) de Colombia tendrá(n) derecho a operar dos frecuencias semanales adicionales, conforme al Anexo II del Acuerdo. Las frecuencias adicionales a que se refiere este párrafo podrán ser utilizadas libremente en cualquiera de los mercados autorizados. 

iv.   Ambas partes podrán autorizar de común acuerdo aumentos adicionales de capacidad a los establecidos bajo estas disposiciones para atender situaciones especiales del mercado.

 b)    No obstante lo previsto en el parágrafo a) anterior, las aerolíneas designadas de la República de Colombia estarán autorizadas  para operar frecuencias ilimitadas del territorio colombiano a San Juan, Puerto Rico.

 c)    No habrá limitaciones en el número de aerolíneas para servicios combinados que cualquiera de las Partes pueda designar bajo el Acuerdo.

 d)    Las limitaciones de frecuencias no se aplicarán a las aerolíneas no operadoras participantes en acuerdos de código compartido.

 

2.
 Las siguientes disposiciones se aplicarán a los servicios regulares exclusivos de carga, bajo el Acuerdo sobre Transporte Aéreo de octubre 24 de 1956 suscrito entre los Estados Unidos y la República de Colombia y sus enmiendas (el Acuerdo):

 a)    Las aerolíneas designadas de cualquiera de las Partes para operar servicios exclusivos de carga, no tendrán limitaciones en las frecuencias o tipo de equipo.

b) No habrá limitaciones en el número de aerolíneas para servicios exclusivos de carga, que cualquiera de las Partes pueda designar bajo el Acuerdo.

 

3.    Las siguientes disposiciones se aplicarán a los servicios charter, operados por las aerolíneas de las Partes, hasta Septiembre 30 de 2007:

a)    Las aerolíneas de las Partes estarán autorizadas para efectuar vuelos charter entre los territorios de las Partes, según los sub-parágrafos (b), (c) y (d) de este parágrafo, de conformidad con las regulaciones normalmente aplicables.

 b)    Las aerolíneas autorizadas de cada Parte que presten servicios de charter entre los territorios de las Partes podrán celebrar los acuerdos de cooperación comercial, a que se refiere el artículo 2 (B) del Acuerdo.

 

c)    Las aerolíneas autorizadas de los Estados Unidos podrán operar vuelos charter combinados ilimitados a Cartagena de Indias, Santa Marta y San Andrés Isla en Colombia desde cualquier punto en los Estados Unidos.

 d)    Las aerolíneas autorizadas de Colombia podrán operar vuelos charter combinados ilimitados a San Juan, Puerto Rico y Orlando en los Estados Unidos desde cualquier punto en Colombia.

 e)    Ambas Partes considerarán con buena disposición las solicitudes de autorización, sobre la base de cortesía y reciprocidad, para la realización de servicios charter diferentes a los especificados en los sub-parágrafos (c) y (d) anteriores.

 

COLOMBIA – FRANCIA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
 ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO del 28 abril de 1953

   APROBADO POR LEY: 
Ley 6 de enero 14 de 1988 (Aprobatoria)

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


  Memorando de Entendimiento Febrero 28 y Marzo 1 de 2005

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A. FRANCIA


1. De Francia, vía Madrid, Lisboa, Las Canarias o las Azores, las Bermudas, las Antillas Francesas, Caracas,  Bogotá, y más allá hacia Quito y/o Guayaquil, Lima y Santiago de Chile en ambas direcciones.


2. De Francia, vía Madrid, Lisboa, Dakar, Cayena, Puerto España o las Antillas Francesas, Caracas, a Bogotá, y más allá hacia Quito y/o Guayaquil, Lima y Santiago de Chile en ambas direcciones.


3. ANTILLAS FRANCESAS: Desde Martinica y/o Guadalupe y/o Guyana Francesa, a través de puntos intermedios en el Caribe, a Cartagena y/o Santa Marta y/o San Andrés, y a puntos más allá en el Caribe.

B. COLOMBIA


1. De Colombia, vía Caracas, Puerto Rico, Islas Bermudas, Islas Azores, Lisboa, Madrid, a París y más allá hacia Zurich y  Frankfurt y más allá hacia tres puntos en Europa o dos puntos en Europa y un punto en el Medio Oriente, en ambas direcciones.

COLOMBIA - HOLANDA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:


 ACTA FINAL REUNION DE CONSULTA

24 de Noviembre de 1993


APROBACIÓN POR LEY: 


No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:
 REUNIÓN DE CONSULTA, Minuta Acordada, 


Noviembre 18 y 19 de 2002.

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: 

Amsterdam-Santafé de Bogotá-Amsterdam

4. FRECUENCIAS: 
1 semanal limitada a 150 pasajeros por trayecto.

    5. EQUIPO: 




Limitado a 150 pasajeros

6. TARIFAS:




País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO: 


Unidesignación

SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO DE CARGA:  
(Memorando de Entendimiento abril 25 de 1997, y Memorando de Entendimiento noviembre 23 de 2001)
RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

a) CUADRO DE RUTAS

HOLANDA: Puntos en Países Bajos- todos los puntos intermedios- puntos en Colombia- todos los puntos más allá. 

COLOMBIA: Puntos en Colombia- todos los puntos intermedios- puntos en los Países Bajos – todos los puntos más allá.

b) DERECHOS DE TRÁFICO       

Los puntos en cualquiera de las rutas especificadas en el Cuadro de Rutas, pueden, a opción de las aerolíneas involucradas, ser omitidos en uno o todos los vuelos: cualquier operación triangular puede ser permitida.

Las aerolíneas involucradas tendrán plenos derechos de tercera y cuarta libertad en las rutas especificadas.

La aerolínea de carga de Colombia tendrá, en las rutas especificadas, plenos derechos de quinta libertad en puntos intermedios o más allá en Europa geográfica y en Norteamérica.

La aerolínea de carga de Países Bajos tendrá, en las rutas especificadas, plenos derechos de quinta libertad en puntos intermedios o más allá en Sur *, Centro (incluyendo puntos en el Caribe) y Norteamérica y el Reino Unido.

* Excepto desde o hacia los demás países miembros de la Comunidad Andina (Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela), en los cuales se requiere aprobación previa de la autoridad aeronáutica de Colombia. A este respecto, el permiso será otorgado a menos que se produzca un conflicto con un(os) servicio(s) aéreo(s) colombianos(s) regular(es) de carga previamente existentes en estas rutas.

FRECUENCIAS: 




Libre

EQUIPO:




Libre

ACUERDOS COMERCIALES:   (Memorando de Entendimiento noviembre 23 de 2001)
Las aerolíneas involucradas pueden operar bajo acuerdos comerciales con otras aerolíneas, tales como, pero no limitados a, código compartido, joint venture, operaciones arrendadas, siempre que las aerolíneas involucradas tengan los derechos de tráfico requeridos.
COLOMBIA - ITALIA

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 


ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO Marzo 15 de 1974


APROBADO POR LEY: No
2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


 Memorando de Entendimiento Febrero 9 de 1980 (Roma)

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

Puntos en Colombia-tres puntos intermedios-Roma-tres puntos más allá y viceversa. 

B) ITALIA

Puntos en Italia-tres puntos intermedios-Bogotá-tres puntos más allá y viceversa.

4. FRECUENCIAS: 



2 semanales por cada una de las empresas designadas.

5. EQUIPO: B-747 o similar

6. TARIFAS: 




País de origen

7. ACCESO AL MERCADO:


 Unidesignación

COLOMBIA - JAPÓN

INSTRUMENTO BILATERAL: 

MEMORANDO REUNIÓN INFORMAL 29 de febrero de 1984.

APROBADO POR LEY:

 No

COLOMBIA - LUXEMBURGO

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

 MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO, 24 y 25 de noviembre de 2003

APROBACIÓN POR LEY:

 No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

 Ninguna
SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO DE CARGA

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO

Luxemburgo-Colombia-Luxemburgo, incluyendo puntos intermedios y puntos más allá. Bajo acuerdos entre las compañías aéreas de ambas partes, la (s) compañía (s) aérea (s) designada (s) por Luxemburgo podrá (n), operar derechos de 5ta libertad en las rutas entre Chile y Colombia y entre Brasil y Colombia, mientras que operen en las rutas acordadas. 

4. FRECUENCIAS:


 Hasta 7 frecuencias semanales Sobre la base de acuerdos de cooperación entre las empresas de ambas partes.

5. EQUIPO:



 No se especifica

6. ACCESO AL MERCADO: 

No se especifica (las aerolíneas)

COLOMBIA - MEXICO

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 
CONVENIO DE TRANSPORTE AEREO 

Enero 9 de 197

APROBADO POR LEY: 



NO
2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 



Memorandum de Entendimiento  

Septiembre 2 y 3 de 1999

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

Cualquier punto o puntos en Colombia; cualquier punto o puntos intermedios; cualquier punto o puntos en México; cualquier punto o puntos más allá.

NOTAS: 

1. Las líneas aéreas designadas podrán omitir en cualquiera ó en todos sus vuelos cualquier punto ó puntos, siempre que el vuelo inicie ó termine en territorio colombiano.

2. Las líneas aéreas designadas están autorizadas a ejercer derechos de tráfico de 3ª. y 4ª libertad, sin limitación de frecuencias y capacidad del equipo.

3. Las líneas aéreas designadas sólo podrán ejercer derechos de tráfico de 5ª. libertad cuando fuera acordado y autorizado previamente por las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

4. Los itinerarios de vuelo para los servicios convenidos, serán representados para su aprobación ante las autoridades aeronáuticas, por lo menos con veinte (20) días calendario de anticipación a la fecha prevista para el inicio de operaciones, salvo cambios menores de carácter temporal que podrán solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación.

B) MEXICO

Cualquier punto o puntos en México; cualquier punto o puntos intermedios; cualquier punto o puntos en Colombia; cualquier punto o puntos más allá.

NOTAS: 

1. Las líneas aéreas designadas podrán omitir en cualquiera ó en todos sus vuelos cualquier punto ó puntos, siempre que el vuelo inicie ó termine en territorio mexicano.

2. Las líneas aéreas designadas están autorizadas a ejercer derechos de tráfico de 3ª. Y 4ª libertades, sin limitación de frecuencias y capacidad del equipo.

3. Las líneas aéreas designadas sólo podrán ejercer derechos de tráfico de 5ª. Libertad cuando fuera acordado y autorizado previamente por las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

4. Los itinerarios de vuelo para los servicios convenidos, serán presentados para su aprobación ante las autoridades aeronáuticas, por lo menos con veinte (20) días calendario de anticipación a la fecha prevista para el inicio de operaciones, salvo cambios, menores de carácter temporal que podrán solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación.

4.  FRECUENCIAS: Libre

5. EQUIPO:




Libre

6. TARIFAS:




Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:


 Doble designación, manteniendo la designación única por par de ciudades.

CARGA

   1. RUTAS Y DERECHOS DE TRAFICO:

Hasta cuarta libertad del aire. En las mismas rutas del 








cuadro de rutas acordado para los servicios mixtos.

2. FRECUENCIAS:
Hasta 8 frecuencias semanales

3. EQUIPO: 




Libre

4. ACCESO AL MERCADO:
Múltiple Designación (Hasta cuatro líneas  aéreas)

5. TARIFAS:




Doble Aprobación

NOTAS:

1. En cualquiera de las operaciones, se podrá omitir cualquier punto intermedio y/o puntos más allá siempre y cuando todos los servicios se originen o terminen en el país de cuya nacionalidad es la aeronave.

2. Las operaciones a dos o más puntos del territorio de México o Colombia podrán operarse en forma separada o en combinación, sin derechos de cabotaje entre puntos de un mismo país.

3. Combinar en una misma aeronave, carga de vuelos internacionales destinados a un punto o puntos en el territorio de la otra Parte Contratante, con tráfico destinado a un punto o puntos en un tercer país, sin ejercer derechos de tráfico.

4. Las líneas aéreas autorizadas sólo podrán ejercer derechos de tráfico de quinta libertad cuando fuera acordado y autorizado previamente por las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

5. Las operaciones en “Wet Lease” sólo se autorizarán en forma transitoria y excepcional previa consulta entre las Autoridades Aeronáuticas

COLOMBIA - PANAMA

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 
Memorando de Entendimiento del 18 de Febrero de 2005. 

APROBADO POR LEY:



No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 
Acta de la Reunión de Consulta – Marzo 23 de 2007 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) Rutas a ser operadas por las empresas colombianas.

De cualquier punto en el territorio de la República de Colombia a la ciudad de Panamá y/o Colón y/o David. 

Derechos de quinta libertad del aire hacia cualquier punto o puntos en Norteamérica, Centroamérica y el Caribe, con un máximo de siete (7) frecuencias por destino, excepto en la ruta Panamá-Miami en la cual podrán operar un máximo de catorce (14) frecuencias semanales.

B) Rutas a ser operadas por las empresas panameñas.

Del territorio de la República de Panamá a las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla.

C) Rutas Turísticas:
EN COLOMBIA: Cartagena, Santa Marta y San Andrés

EN PANAMA: Contadora, Río Hato, Bocas del Toro y San Blas.

4. FRECUENCIAS:

A) COLOMBIA 


Límite máximo de cincuenta y seis (56) frecuencias semanales.

B) PANAMA 
Limite máximo de treinta y cinco (35) frecuencias semanales sin limitación en cuanto al tipo de equipo a ser utilizado por las aerolíneas designadas por Panamá, siete (7) de las cuales podrán hacerse en combinación en la ruta Panamá-Cartagena/Barranquilla.  Las empresas designadas no podrán intercambiar destinos y podrán operar un máximo de siete (7) frecuencias semanales por ciudad, excepto en el caso de la ciudad de Bogotá, donde operará hasta catorce (14) frecuencias. La operación de siete (7) de las catorce (14) frecuencias autorizadas a Bogotá serán equiparadas por la aerolínea designada por Panamá en un número igual y simultaneo de frecuencias en la ruta Panamá-San Andrés-Panamá.  

C) Las frecuencias a Destinos Turísticos serán ilimitadas

5. EQUIPO:



Libre 

6. TARIFAS:



 Doble Aprobación.

7. ACCESO AL MERCADO:
  
Múltiple Designación

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA

Los vuelos exclusivos de carga operarán con múltiple designación, sin limitación de frecuencias ni equipos, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad.

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS.

1. Distribución de frecuencias

A) Para las líneas aéreas  designadas por Colombia:

Avianca S.A.: Bogotá – Panamá - Bogotá, 14 frecuencias semanales.

Aerorepública S.A.: Bogotá – Panamá  -Bogotá, 14 frecuencias semanales.

                             Medellín – Panamá - Medellín, 7 frecuencias semanales.



                             Cali – Panamá - Cali, 7 frecuencias semanales

Aires S.A.: 
Pereira – Panamá - Pereira, 4 frecuencias semanales

                 
Barranquilla – Panamá - Barranquilla, 5 frecuencias semanales

                  
Pereira – Panamá - Pereira, 3 frecuencias semanales


· Frecuencias asignadas: 54

· Frecuencias por asignar: 2

· Frecuencias Operadas: 44

· Frecuencias pendientes de operar  diez (10) así:

· Siete (7)  de Aerorepública en la ruta Bogotá – Panamá - Bogotá, Comunicación GEPA – 018, de marzo 27 de 2007, notificada el 29 de marzo de 2007. 

· Tres (3) de Aires en la ruta Pereira - Panamá. Comunicación 2439 del 21 de Diciembre de 2006, autoriza prorroga de 180 días a partir del 26 de marzo de 2007 hasta el 19 de diciembre de 2007, para la ruta Pereira-Panamá y regreso con tres  3 frecuencias semanales.


B) Para las líneas aéreas  designadas por Panamá:

Copa Airlines: Panamá - Bogotá y regreso, 14 frecuencias semanales.


         Panamá - Cali y regreso, 7 frecuencias semanales.


         Panamá - Medellín y regreso, 7 frecuencias semanales.


         Panamá - Barranquilla y regreso, 7 frecuencias semanales.

Frecuencias asignadas: 35

2. Operación a los destinos turísticos

A) Para las líneas aéreas  designadas por Colombia:

Aerorepública:
Cartagena-Panamá y regreso, 7 frecuencias semanales.

Frecuencias pendientes de operar tres (3) -  Comunicación GEPA – 017, de febrero23 de 2006, notificada el 27 de febrero de 2006 y operadas hasta el 03 de septiembre de 2006. (1)

(1) La empresa inició la operación con las 7 frecuencias semanales durante el período comprendido del 01/07/06 al 03/09/06, posteriormente redujo la operación a 3 frecuencias semanales  durante el período del 01/03/07 al 20/06/07. A partir del 21 de junio de 2007, solicita  el aumento en una (1) frecuencia semanal dentro de las 7 autorizadas para operar hasta el 30 de septiembre de 2007.  

B) Para las líneas aéreas  designadas por Panamá:

Copa Airlines:
Panamá - San Andres y regreso, 7 frecuencias semanales.

Panamá - Cartagena y regreso, 7 frecuencias semanales.

3. Derechos de quinta libertad a cualquier punto en Norteamérica, 

    Centroamérica y el Caribe

Aerorepública:
Cali – Panamá – Caracas – Panamá - Cali, 7 frecuencias semanales.

Bogota – Panamá - San Jose de Costa Rica – Panamá - Bogota, 6 frecuencias semanales.

Las rutas señaladas se aprobaron mediante comunicación GEPA – 010, de marzo 27 de 2007, notificada el 29 de marzo de 2007. 

Fecha de publicación: 21 de junio de 2007.

COLOMBIA - PERU

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 



Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 de la CAN.








(Reemplaza Decisiones 297, 320, 360 y 361 del 








Acuerdo de Cartagena).

APROBADO POR LEY
: 



No se requiere

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:
Memorando de Entendimiento del 25 y 26 de febrero de 2002.

    Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 

3. RUTAS Y DERECHOS - DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA - PERU y más allá dentro de los países de la subregión.

B) PERU - COLOMBIA y más allá dentro de los países de la subregión.

Derechos hasta de Quinta libertad del aire dentro de los países de la Subregión.

4. FRECUENCIAS:




Sin límite
5. EQUIPO:





 Sin límite

6. TARIFAS: 





Predeterminada - País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:



 Múltiple Designación

VUELOS NO REGULARES DE CARGA

Las líneas aéreas de carga designadas podrán operar sin restricción alguna en vuelos no regulares desde cualquier aeropuerto internacional del territorio colombiano o peruano, derecho de tráfico intra y extrasubregional, incluido el tráfico de conexión.

 

 
COLOMBIA - PORTUGAL

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 


ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO. Marzo 9 de 1951


APROBACIÓN POR LEY:


 Ley 11 de julio 22 de 1952 (Aprobatoria)

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: ACTA REUNIÓN DE CONSULTA Octubre 15 de 1997.

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA Puntos en Colombia: Caracas y/o Madrid-Lisboa

B) PORTUGAL:
 Puntos en Portugal: Santo Domingo y/o Caracas-Bogotá

COLOMBIA - REINO UNIDO

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 


CONVENIO DE TRANSPORTE AEREO 16 de octubre de 1947

APROBADO POR LEY
: 


Ley 13 de julio 22 de 1952 (Aprobatoria)

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO Septiembre 23 y 24 de 2002

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA: 




Puntos en Colombia - Puntos intermedios – Puntos en el Reino Unido- Puntos más allá.  Ningún derecho de tráfico se podrá ejercer entre un punto intermedio y puntos en el Reino Unido  y puntos más allá, salvo cuando de tiempo en tiempo se determine conjuntamente por las autoridades aeronáuticas de las dos partes contratantes. Se podrán ejercer derechos de quinta libertad entre Bogotá y un punto que se determinará conjuntamente por ambas partes y viceversa, en un servicio semanal. Adicionalmente, las líneas aéreas designadas podrán transportar tráfico de quinta libertad entre cualquier punto en el Reino Unido y cualquier punto en el Área de Aviación Común Europea.


Rutas en el Caribe: Isla de San Andrés, Isla de Providencia, Santa Marta o Cartagena Puntos en Cayman Islands.

B) REINO UNIDO:




Puntos en el Reino Unido - puntos intermedios-Puntos en Colombia- Puntos más allá. Ningún derecho de tráfico se podrá ejercer entre un punto intermedio y puntos en Colombia  y puntos más allá, salvo cuando de tiempo en tiempo se determine conjuntamente por las autoridades aeronáuticas de las dos partes contratantes. Se podrán ejercer derechos de quinta libertad entre Londres y Santo Domingo, o entre Londres y un punto que se determinará conjuntamente por ambas partes y viceversa, en un servicio semanal. Adicionalmente, las líneas aéreas designadas podrán transportar tráfico de quinta libertad entre cualquier punto en Colombia y cualquier punto en un país de la Commonwealth en el Caribe.
Rutas en el Caribe: Puntos en Cayman Islands-Isla de San Andrés, Isla de Providencia,  Santa Marta o Cartagena.

4. FRECUENCIAS:
 4 semanales (la cuarta frecuencia se iniciará desde el principio de la temporada de operaciones IATA del invierno de 2003.


5. EQUIPO:



Cualquier tipo de aeronave

6. TARIFAS:



Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:

Unidesignación

CARGA




Las aerolíneas designadas por cada país podrán operar hasta tres servicios semanales en cada dirección, usando cualquier tipo de aeronave.

VUELOS CHARTER A DESTINOS TURISTICOS

Las aerolíneas autorizadas de cada parte podrán operar vuelos charter combinados de pasajeros y carga ilimitados, entre puntos en el Reino Unido y uno o más de los siguientes puntos en Colombia y viceversa: Cartagena de Indias, Santa Marta y San Andrés, Isla.

COLOMBIA - REPUBLICA DOMINICANA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:



Acta de Reunión,  Diciembre 5 de 1972

APROBADO POR LEY:



No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 



Memorando de Entendimiento 26 de julio de 2000

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) REPUBLICA DOMINICANA





Desde cualquier punto o puntos situados en la República Dominicana, a las ciudades de Bogotá y/o San Andrés Islas y/o Cartagena de Indias y/o San Marta y/o Barranquilla, en la República de Colombia y regreso.

B) COLOMBIA


Desde cualquier punto o puntos en Colombia, a los destinos de Santo Domingo y/o Punta Cana y/o Puerto Plata y/o Barahona y/o La Romana,  en República Dominicana  y regreso.

4. FRECUENCIAS:
Sin límite de frecuencias semanales excepto en  los siguientes casos:

  A) COLOMBIA







Sólo podrán operar hasta ocho (8) frecuencias semanales hacia/desde Santo Domingo, combinadas o sin combinar con otros destinos.

B) REPUBLICA DOMINICANA

Sólo podrán operar hasta ocho (8) frecuencias semanales hacia/desde Bogotá, combinadas o sin combinar con otros destinos.

5. EQUIPO: 





Cualquier tipo de aeronave

6. TARIFAS:





 Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:



Múltiple Designación

CARGA

Las aerolíneas que sean designadas por cada parte para los servicios exclusivos de carga podrán operar hasta cuatro (4) frecuencias semanales, entre sus respectivos territorios, en cualquier tipo de aeronave.

COLOMBIA - SUIZA

1.  INSTRUMENTO BILATERAL:
 ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO, Noviembre 29 de 1971

APROBADO POR LEY: LEY 7 DE 1974 (LEY APROBATORIA)

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

Acta de Acuerdo Agosto 16 y 17 de 2000

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA

Puntos en Colombia-puntos en el Mar Caribe-dos puntos en Europa-un punto en Suiza-dos puntos más allá de Suiza en Europa y/o en el Medio Oriente, en las 2 direcciones.

B) SUIZA

Puntos en Suiza-Londres o Lisboa-punto en África Hamilton (Bermudas) puntos en las islas del Mar Caribe excepto San Juan, pero incluyendo las Islas Bahamas) - Panamá-un punto en Colombia y dos puntos más allá sobre la Costa Pacífica de Suramérica, en las dos direcciones.

4. FRECUENCIAS:
2 semanales (Acta Final del 12 de septiembre de 1979)

5. EQUIPO:
Libre (con excepción de aviones supersónicos) Acta Final del 12 de septiembre de 1979

6. TARIFAS: 
Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO: 
Unidesignación
COLOMBIA - SURINAM

1. INSTRUMENTO BI LATERAL:


 Acta Final Junio 10 de 1974


APROBADO POR LEY: NO
2. FECHA ULTIMA REVISIÓN:


Proyecto de Acuerdo en revisión

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA: Colombia-vía-puntos intermedios-Paramaribo y más allá.

B) SURINAM: Suriname- vía puntos intermedios Barranquilla y/o Cali.  Con derechos hasta de quinta libertad del aire.

4.  FRECUENCIAS:



2 semanales por cada país

5.  EQUIPO:




Limitado a equipo de 150 sillas

6. TARIFAS:




Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:


Unidesígnación

COLOMBIA - UNION SOVIETICA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:


 CANJE DE NOTAS, Agosto 8 de 1972


APROBADO POR LEY: 


No

2. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) UNIÓN SOVIETICA

Derecho de sobrevolar el territorio colombiano en dirección a Ecuador, Perú y Chile y de vuelta por las rutas internacionales, fijadas por la parte Colombiana en su territorio.

B) COLOMBIA

En reciprocidad a lo anterior, queda pendiente hasta tanto Colombia exprese su interés en servicios que impliquen el sobrevuelo del territorio soviético.

COLOMBIA – URUGUAY

1. INSTRUMENTO BILATERAL:


ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO Octubre 25 de 1979

APROBADO POR LEY: 


No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


Memorando de Entendimiento, Julio 3 de 2001

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO                                         
A) COLOMBIA

Puntos en Colombia- vía Lima y/o Santiago, La Paz,- Buenos Aires- Montevideo y puntos más allá y v.v.

B) URUGUAY

Puntos en Uruguay-vía Santiago-Buenos Aires y/o La Paz, Lima-Bogotá y puntos más allá y v,v.

Se operará a través de Buenos Aires con derechos de tercera y cuarta libertad del aire.

4. FRECUENCIAS: 



3 semanales para cada parte

5. EQUIPO:




Libre

6. TARIFAS: 




Doble aprobación

7. ACCESO AL MERCADO:


Múltiple Designación

CARGA

Los vuelos exclusivos regulares y no regulares de carga se operarán con múltiple designación, sin limitación de frecuencias ni equipos, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad. 

COLOMBIA - VENEZUELA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:



ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO, 8 de Mayo del 1991


APROBADO POR LEY: No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:



ACTA REUNIÓN DE CONSULTA Enero 29 de 1993 MINUTA Junio 30 de 1993

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A)
COLOMBIA - VENEZUELA Y MÁS ALLA
B) 
VENEZUELA - COLOMBIA Y MÁS ALLA

Derechos de tráfico hasta Quinta Libertad del Aire.

4. FRECUENCIAS: 




Sin límite
5. EQUIPO: Sin límite

6. TARIFAS: 





Predeterminada - País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:



Múltiple designación

